
N.° 1350. DOMINGO 29 DE JULIO DE 1838. d ie z  c u a r t o s .

S. M. la R e in a , su augusta Madre la R eina G oberna- 
b o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernán  
da, eontinúan en esta corte sin  novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
a ju .  1    ■■ ■ . 1 1 1 ,

MINTSTERIO DE LA GOBERNACION DE 1A PEN ÍN SUL A.

Cuarta seccion.= Circulares.
Conviniendo al decoro de las primeras autoridades de 

las provincias que se lleve á efecto lo mandado en la Real 
orden de 4 de Agosto de 1817, se ha servido S. M. la 
Reina Gobernadora disponer, que a los capitanes genera
les ó comandantes militares, á los regentes de las audien
cias y á los~gefes políticos se les reserve hasta las doce del 
dia por las compañías y empresas teatrales un palco de 
orden; pero en la inteligencia de que siempre que lo ocu
pen ó manden retener habrán de satisfacer su importe 
como cualquiera particular, y de que en pasando dicha 
hora sin avisar no tendrán ningún derecho a reclamarlo. 
De Real orden lo comunico a V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de Julio de 1838.==Someruelos.==Sr. gefe 
político de.....

La importancia de las funciones que ejercen los lecto
res de letra antigua , cuya intervención en litigios de gran 
cuantía puede influir considerablemente en la suerte de las 
familias, hace indispensable que se fijen reglas para que 
la concesión de los títulos recaiga en personas adornadas 
con todas las calidades de probidad é instrucción que para 
el caso se requieren. En su consecuencia, S. M. la Reina 
•Gobernadora, después de haber oido sobre el particular 
los informes que ha tenido por conveniente, se ha servido 
disponer lo que sigue:

!.• Toda persona que quiera solicitar título de le c 
tor de letra antigua, presentará su exposición al gefe po
lítico de la respectiva provincia, acompañándola con los 
documentos que juzgare oportunos, entre los cuales debe
rá existir su fe de bautismo que acredite ser mayor de 
25 años, y un certificado de buena vida y costumbres dado 
por la autoridad local del pueblo donde resida.

2.° El gefe político nom brará una comisión compues
ta de competente núm ero de revisores con título y de 
personas de conocida instrucción que sujeten al interesa
do á un examen riguroso sobre tas materias siguientes: 
idioma latino , y con especialidad el que se usaba en los 
escritos y documentos de la edad media; romance antiguo 
castellano; lemosin en las provincias de la antigua corona 
de Aragón; paleografía; historia y cronología de España; 
j  ppri último un exáraen práctico sobre documentos de 
todas épocas existentes en los archivos; no olvidando ha
cer las correspondientes preguntas sobre las diversas ma
terias que se han usado para escribir, y las alteraciones 
que suelen experim entar con el trascurso de los años.

3.? Hechos los exámenes, pasará el gefe político el ex
pediente a este ministerio de mi cargo con el acta de aque
llos y la  censura que hubiere recaido para la correspon
diente resolución de S, M.

De Real orden lo digo á V. 3. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 21 ,d£ Julio  de 1838.=Som eruelos.=Sr. gefe polí
tico de.......

PARTES.
 El Sr. conde de Luchana, general en gefe de los ejércitos 

reunidos, con fecha 11 del actual, traslada un parte del co
mandante general de Yixcaya* en que detalla los resultados de  
la salida sobre Galdácano, en cuya expedición se causó al ene
migo la. pérdida de 50 hombres muertos y multitud de heri
dos , cj¿gqdp nuestras, tropas, después del referido movimiento, 
regresando á la plaza de Bilbao, fueron cargadas por fuerzas 
rebeldes, que aunque muy superiores en número, sufrieron el 
escarmiento consiguiente á su osadía, estrellada en el valor, 
decisión y serenidad de nuestros soldados.

El mismo. ,Sc. conde en 24  trascribe una comunicación del 
coronel Z u r a n o ,  quien le da parte de una salida que verifico 
en laqpádrugada.del, 15 con el objeto de sorprender una p a rr 
¿id? de 10 aduaneros que se hallaba en M urguia ,  ío que con

s ig u ió ,  quedando muertos en el campo siete rebeldes y  dos p r i
sioneros , salvándose tan solo su comandante.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .
A v ir tu d  de providencia del Sr. intendente de rentas de esta 

***• provincia , juez de amortización , se cita y emplaza á Don 
Faustino  Alva R u iz ,  adm in is trador que parece ser de la casa 
que radica eu la calle de Sta. Brígida de esta corte,  marcada 
con los núins. 14 an tiguo  y 7 moderno, de la manzana 353, 
para que dentro del término de seis dias, contados desde la pu 
b licación, se presente en la escribanía principal del juzgado á 
cargo de D. José B alduque,  que la tiene calle del Lobo, n ú -  
mero 8 , piso segun do ,  para la práctica de cierta diligencia 
m an d a d a ;  entendido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya  lugar.

P O R  providencia del Sr. D. J u a n  José Rodríguez Valdeosera, 
*  juez togado de primera instancia de esta capital , refren
dada del escribano del núm ero D. M art in  San ti 11 y Vázquez, 
se cita y emplaza por tercero y último término de 15 dias á los 
que se crean con derecho á los bienes tocante á la testamenta
ría de D .  A polinar  LopeZ* de Soria , vecino que fue de esta cor
te, natural de A g u i la r  del Rio A lhama, y oficial segundo de la 
dirección de córreos, y  á los que tengan pertenencias de la mis
ma tes tam entaría ,  para que los primeros acudan á deducir lo ,  y 

. los segundos á manifestar los que sean por medio de procurador 
con poder bastante; apercibidos de que pasado dicho término 
sin hacerlo, parará  á unos y  á otros el perjuicio que haya lugar^

I G N O R A N D O S E  la habitación en esta corte de Vicente L o -  
pez, soldado que ha sido de la segunda compañía de t irado

res de seguridad pública,  se le cita por el presente a n u n c io ,  pa
ra  que tan  luego como llegue á su notic ia ,  comparezca en la 
audiencia del Sr. D . Manuel Luceño, juez de primera in s tan 
cia dé A vapies ,  sita en la calle de Bordadores,  núm . 1'2 nuevo, 
cuarto segundo,  á prestar una  declaración en cierta causa que 
se sigue por ante el escribano de número del cr im en ,  el mas an
t iguo de dicho juzg ad o ,  D .  J u a n  Cuervo.
p O R  providencia del Sr. D .  Joaquín de Palma V inuesa ,  juez 

de primera instancia de esta cap i ta l ,  en autos que se si
guen por la escribanía num eraria de mi cargo sobre división 
de los bienes pertenecientes á las dos capellanías que fundó el 
presbítero D .  M anuel de V argas ,  anuladas por sentencia eje
cu to r ia d a ,  se halla mandado citar y emplazar por término de 
50 d ia s ,  contados desde su publicación en la G ace ta ,  á todos 
los herederos de aquel que se encuentren dentro del cuarto g r a 
d o ,  y  se crean con derecho á dichos bienes, para que por sí ó 
por medio de apoderado se presenten en su juzgado á deducir  
sus acciones, bajo apercibimiento que pasado dicho término 
les parará  el perjuicio que haya lugar. Dado  en la ciudad de 
Almería á 20  de Ju l io  de 1838.—V.° B .°=Palm a.=A ntonio  M a
ría P e rez , escribano.

Juzgado de primera instancia.
Para  el remate de la casa sita en esta co rte ,  calle de Z a ra 

goza , antes de San J a c in to ,  con vuelta á la de Postas,  nú m e
ro 5 an tiguo  y  6 nuevo de la m anzana 1 9 8 ,  cuya subasta se 
anunció en este periódico el dia 8 del presenté mes, ha señala
do el Sr. D . Francisco Amorós y López, juez de primera ins 
tancia de esta vil la , el dia 1.° de Agosto próximo de once á 
doce de su m añana en su casa posada, que la tiene en la calle 
de S an t ia g o ,  núm ero 7 nuevo , cuarto segundo. Quien quisie
re hacer postura , ^cuda el d ia  y  hora señalados , que  se adm i
t i rán  las que se hicieren siendo arregladas.
N O  habiendo sido posible, á  pesar de las diligencias que se 

h an  prac ticado , averiguar  el paradero en esta corte de 
D .  José Ignacio Palomares, juez que ha sido de primera ins
tancia  en la c iudad  de Z ara g o za , y teniendo que hacerle saber 
el contenido de una  Real provisión de la audiencia terri torial  
de la misma c iu d a d , se le cita por el presente , Ó á sus herede
ros ,  si ha  fallecido, para que en el término dé Ocho d ias ,  con
tados desde la publicación de este anuncio  en la Gáceta , se 
presenten en el juzgado del Sr. D. Francisco Amorós y López, 
p o r  la escribanía de núm ero  del Sr. D .  Claudio Sanz y  Barea

REDACCION DE LA GACETA.
NOTICIAS EXTRANGERAS. 

FRANCIA.
París 1& de Julio,

En Ia Gaceta de Augsburgo se pubic a una carta, fecha en

Varsovia á 2  de Ju l io  , en la que se dice que invitado el pre
sidente del consejo de la ciudad para que arengase al Em pera
dor á su en trada,  ha rehusado esta honra. Es probable que este 
magistrado haya temido provocar con su arenga una respuesta* 

Dicha carta añade pocos detalles á los que hemos dado 
acerca de las revistas y otras fiestas militares que se han  cele
brado d uran te  la permanencia del Emperador en la capital de 
la Polonia. Sin embarga se dice que á pesar de los esfuerzos de 
una numerosa policía para alejar á los habitantes de la persona 
del Soberano, algunas mugeres han  logrado presentarle sus 
memoriales, pidiendo sin duda gracia para los desventurados 
proscritos*

NOTICIAS N AC IO NALES.
Tarragona 14 de Julio

A y er  se dijo que unos tragineros del P riora to  hab ían  traí-* 
do la noticia de haberse batido nuestras tropas con el grueso 
de la facción de Cabrera, añadiendo que habían quedado en 
poder nuestro sobre unós 2§ prisioneros. Esperamos que se con
fírme tan  im portante  noticia.

El dia 1 2  á las tres dé la m adrugada salió de Barcelona la 
columna que según se cree va á da r  U n  golpe de mano sobre 
Berga. Se reúnen la 1 .a, 2 .a y 5.a división para formar un  
total de 14$  hombres. N o  será nada extraño que este im ponen
te ejército celebre con alguna heroica hazaña los dias de nues
tra idolatrada Cristina. Se decía por Barcelona que el Exce
lentísimo barón de Meer habia prometido á sus amigos que stf 
hallaría en las puertas de Berga el dia 24 óel corriente*

{EL Tarraconense.)

MADRID 29 DE JULIO.
El Eco del Comercio , que anda siempre á caza de ocur

rencias que le presten materia para censurar y m order, re 
fiere en sus números 154G y 1547 la del general Quiroga 
con dos individuos del ayuntamiento de Madrid que se 
presentaron en el besamanos del dia 24 con uniforme de 
simples Nacionales* Dice que *el ayuntamiento se presen
tó en él por medio de una comisión, en la cual iban va
rios Nacionales, oficiales y simples Milicianos: que para 
adm itir a estos últimos hubo alguna dificultad en las puer
tas de las Reales habitaciones; pero que consultados los* 
gefes de Palacio quedó arreglada en pocos minutos, y la 
comisión pasó ín tegra, como no podia menos: y por últi
mo, que hallándose ya dichos señores en el salan de la 
ceremonia, el general Q uiroga, inspector general de la 
Milicia nacional, viendo á los que ibatí con el uniforme 
de simples Nacionales se acercó á ellos y les dijo que no 
debían haberse presentado allí con aquel tra je , á lo cual 
le respondieron algunos otros señores de la comisión que 
sabían muy bien su deber , y cómo habían de presentarse 
en la Corte.” Después de referir este hecho descarga el 
periodista, como lo há de uso y costumbre, un aguacero 
de improperios y de insolencias contra el general Quiroga, 
á quien lo menos que dice es profundísimo ignorante i len
guaje digno de la cultura y civilidad de los redactores del 
Eco, quienes,com o se ve en el artículo de que vamos ha
blando, pueden dar á cualquiera lecciones de decoro y de 
respeto a las autoridades* Pero no es nuestro ánimo hacer 
Ja defensa del general Quiroga; S* E* puede ó hacerla por 
sí contestando al atrevido articulista, ó despreciar con su 
silencio las injurias que en el concepto de los hombres de 
juicio 110 bastan para manchar su honor; lo que nos pro
ponemos únicamente es manifestar que aun suponiendo su
cedido el lance cómo lo pinta el E c o , no tiene este razón 
en nada de cuanto dice. 1

Ya en el número 1547 del dia siguiente, volviendo á 
hablan deh hecho el articulista se muestra mas templado 
con él Sr. Quiroga y convierte su furia contra un ugier 
de Palacio, de quien , según le han informado después, 

fu e  instigado dos veces aquel señor para que reprendiera 
a los Naciouales; y acaba su perorata con estas palabras: 
«acaso las reiteradas instancias del ugier no tendrían 
mas objeto que el piadoso' de deslucir el uniforme ciu
dadano, prevaliéndose del carácter del Sr. capitán ge
nera  í.,y

Tampoco es nuestro ánim o defender al ugier : al con
trario, le vituperaremos si ha permitido que entre en el 
salón persona alguna vestida de otro modo que1 como lo 
previene la etiqueta de corte, porque semejante permiso 
es una falta. Yendo pues directam ente á lo sustancial del 
-hecho, diremos al E co  que padece dos equivocaciones gra-



“vos. 1.a La de suponer que á los besamanos varan  las cor
poraciones ni las diputaciones de ellas. Y an las personas 
por sí mismas, y solo se Ies admite como individuos de 
t i l  ó cual categoría en la sociedad, pero no como iniem- 
b  os de esta ó aquella corporación. Ni los consejos, cuan
do ios h ab ía , ni ahora los tribunales especiales, ni la au
d ien cia , ni por consiguiente el ayuntam iento, han asistido 
jam as a los besamanos, excepto cuando exproíeso ha re 
cibido el Rey a corporaciones en determinados dias, por 
ejem plo el segundo de pascua. Los individuos de estas cor
poraciones han ido siempre como particulares, y solo cuan
do han querido, aunque con el uniforme correspondiente 
a sus destinos ó clase , lo cual es ob ligatorio .

No es posible que el ilustrado ayuntam iento de Ma
drid ignore esta costu m b re, ni por consiguiente que haya 
nom brado una comisibn para besar la mano á S. M. en su 
n om bre , como supone gratuitam ente el E co : ai menos 
nosotros no podemos creer que se haya celebrado un acuer
d o , y extendídose un acta para el envío desem ejante co
misión. El besar la rnano al Monarca, que representa la 
suprema autoridad del E stad o , es un acto material y per
sona lísimo que no puede com eterse a otro por medio de un 
poder . Juzgam os por tanto que los Sres. concejales que 
tuvieron la honra de concurrir al besamanos asistieron 
solo como particulares de d istinción, y en tal concepto 
debieron llevar ó un uniíorm e de los perm itidos, entre los 
cuales se cuenta el de concejal de Madrid, ó el traje de 
serio , que es con el que deben presentarse los que no 
tienen derecho á uniíorm e de ninguna clase. Asi es como 
se presentan los grandes de España que carecen de em
p leo , y por consiguiente de uniforme.

2 .a No todos los uniformes son admitidos á estos actos, 
en los cuales no pueden dejar de reconocerse los rangos y 
gerarquías indispensables en la sociedad, especialm ente si 
es m onárquica ; sin que por esto se crea que los excluidos 
son un signo de deshonor en los que los llevan, porque 
si asi fuese, todo distintivo de clase inferior deshonraría 
á quien le usase. Honrados son todos los individuos den
tro de la suya, aunque no todos tienen iguales atribucio
nes y prerogativas.

Entre los uniformes excluidos de los besamanos gene
rales se encuentra el de soldado raso, con el cual es for
zoso com parar el de sim ple M iliciano, á no ser que q u ie
ra concederse á la Milicia urbana un privilegio de honor 
en perju icio de los soldados dei e jé rc ito , para lo que no 
puede haber razón ni fundamento alguno. Al menos noso
tros no lo hallam os; y en el supuesto innegable de que á 
un simple soldado no perm ite la etiqueta de corte asistir á 
esta cerem onia, tampoco debe perm itirlo á un simple Mi
liciano nacional. ¿P od rá por eso resentirse justam ente esta 
M ilicia? No: porque en ello no se hace sino igualarla con 
el e jército . Los Sres. oficiales de ella son admitidos del 
mismo modo que los de las demas arm as, y aun á ios de 
ciertos batallones se les adm ite con levita por ser su r i
guroso u n ifo rm e, aunque serán ciertam ente las únicas le
vitas que se h^yan visto en ningún besamanos. Todavía 
queda á los Milicianos nacionales otra especie de priv ile
gio sobre los soldados del e jé rc ito , que nace de la fac ili
dad con que son ascendidos á oficiales por medio de la 
e lecció n ; es decir que ningún M iliciano puede creerse per
petuam ente excluido dei honor de concurrir á un besama
nos. Pueden por últim o asistir con el traje de sério que á 
nadie esta p ro h ib id o , y asi es como han debido presen
tarse los dos Sres. concejales de M adrid: lo que únicam en
te se prohíbe es concurrir con el uniforme de simple Mi
lician o , que es igual ai de simple soldado. Asi lo exigen 
las conveniencias sociales, el decoro mismo de la M ilicia, 
y aun la disciplina de e lla , porque 110 debe haber acto 
público ninguno en que un sim ple M iliciano vestido con 
su uniforme se contem ple igual a sus oficiales.

Ha declamado pues el E co  sin razón alguna, cosa que 
no extrañam os, porque asi lo acostumbra. De sus inten
ciones en esta declamación no nos querernos hacer cargo; 
no pueden dejar de ser tan buenas como las que lleva en 
todas las que diariam ente estampa en sus columnas. Solo 
le haremos para conclu ir una pregunta. ¿Q ué es lo que 
entiende por uniforme ciudadano? Nosotros entendemos 
que es una mera palabrota vacía de sentido. ¿L os unifor
mes dei e jército  no son ciudadanos? ¿O  hay algún uni- 
iórm e de ciudadanía para los ciudadanos españoles?

Dictamen d e  la comisión d el Senado encargada de exam i
nar el proyecto de ley aprobado y  remitido por el Con
greso  , autorizando a l Gobierno p ara  que continúe co
brando las contribuciones con arreg lo  d  los presupues
tos aprobados en el año de  35.

La comisión encargada de examinar el proyecto de ley apro
bado y remitido por el Congreso de los Diputados, autorizan
do al Gobierno de S. M . para continuar exigiendo en el año 
preseote las rentas y contribuciones designadas en la ley de 26  
ce  Mayo de 1 855 , y para cubrir los gastos con sujeción á los 
presupuestos en la forma que se expresa, tieue el honor de so
meter a la  deliberación del Senado su dictámen, formado con 
el deteninaieuto que permiten la premura y circunstancias del 
encargo que ha recibido.

La facultad inherente á los cuerpos legisladores en los go
biernos representativos de votar los impuestos y examinar los 
gastos públicos, es la primera y mas esencial base de las Cons
tituciones libres, el modo mas eficaz de consultar al bien de 
los pueblos, y el medio en fin mas permanente y  seguro de 
conservar la libertad y defenderla.-

La falta de cumplimiento de este importante deber1, con 
«obrada razón se calificaría de imperdonable , asi como el me
noscabarlo en la mas pequeña parte, y  aun por motivos justi
ficados, no puede menos de ser repugnante á unos cuerpos ce
losos de llenar en toda su latitud las arduas y delicadas obliga
ciones propias del cargo difícil y honorífico que se les ha conl- 
fiado. La comisión no disimulará por tanto la violencia que le

cuesta haber de proponer al Senado una resolución improvisa
da , sobre negocio que esencialmente requiere un examen dete
nido y hasta minucioso , cual corresponde á estar ligado con 
una de les principales garautías del sistema de Gobierno que 
nos rige. No es su ánimo sin embargo descender á la investiga
ción de todas las causas que pueden haber influido en un re
sultado tan lamentable, contentándose con atribuirlo eq gene
ral á las vicisitudes y cambios políticos que hemos experimen
tado , y al consuelo de atenciones mas perentorias y urgentes 
que se han agolpado á la vez, como consecuencia precisa del 
estado angustioso en que la nación se ha visto y se encuentra: 
pero sí se atreve á esperar que este hecho, cualquiera que sea 
su origen , servirá de aviso constante para precaver su repeti
ción, y hará conocer la necesidad de preparár ó perfeccionar 
sobre tan importante materia los trabajos convenientes, para 
que presentados con oportunidad á los cuerpos colegisladores 
en Ja inmediata legislatura, puedan estos concluir sus tareas en 
el mismo período procediendo con la madurez y escrupulosidad 
que de suyo exige él grave asunto de los impuestos, y su legí
tima inversión , cuyo couocimiento interesa sobremanera para 
obtener la confianza de los pueblos, haciéndoles amable el Go
bierno representativo, y palpables las ventajas de la publicidad, 
de la economía y de la justa aplicación de los fondos , que son 
el producto de los necesarios sacrificios que hacen para sostener 
las cargas del Estado.

La comisión ha creído que no debia ocuparse del prolijo 
examen de los presupuestos que se la han pasado, y que por 
consiguiente tampoco le corresponde dar sobre todos ellos y 
cada una de sus partes un dictamen fundado y extenso que hi
ciese como suyas las disposiciones que contienen. Esta opera
ción habría sido propia de la comisión general nombrada al 
efecto con el tiempo y los medios indispensables para verificar
la , si la imperiosa ley de la necesidad no hubiese hecho nece
saria la autorización pedida , acerca de la cual deberá girar 
principalmente la discusión. Sin embargo, para remover la idea 
de que el Senado otorga un voto de confianza ciego, la comi
sión, por el decoro del mismo y por el suyo propio, no se ha 
considerado dispensada de inspeccionar dichos presupuestos; y 
sin descender á todos sus pormenores, dar una idea general de 
ellos y llamar la atención del Senado sobre puntos que con
ceptúa de im portancia, haciendo algunas observaciones, no 
para entorpecer ni dilatar el curso de este negocio, sino única
mente con el fin de que si no se desvanece su exactitud, sirvan 
de conocimiento al Gobierno de S. M. en el uso de la ftcultad 
que se le concede, partiendo del principio de que esta se redu
ce sustancialmente á continuar exigiendo los impuestos y cu
briendo los gastos con las limitaciones que se expresan, pero sin 
alterar las leyes vigentes.

M inisterio de G racia y Justicia .
Su presupuesto de gastos, hecha deducción de las modifi

caciones ó rebajas propuestas por la comisión del Congreso de 
Sres. Diputados, y aprobadas por este, ascienden á la suma de 
18.499,053 rs. vn .; pues aunque se propone también la su
presión de una plaza de fiscal y otra de agente fiscal en el su
premo tribunal de Ju stic ia , dotadas con 503 rs. la primera , y 
con 200  la segunda , al todo 700 rs., se previene que las supre
siones se verifiquen en las primeras vacautes que ocurran. Esta 
medida de decoro y de justicia hace que el ahorro de que se 
trata , no sea efectivo por de pronto , sino que queda decretado 
para lo sucesivo.

También ha aprobado el Congreso que se entregue franca 
la correspondencia de oficio al tribunal supremo de Ju stic ia , al 
especial de las Ordenes, á las audiencias territoriales y á los juz
gados de primera instancia: que se certifiquen gratuitamente 
por las oficinas de correos los pliegos de oficio que remitan los 
mismos tribunales ó juzgados cuando asi lo ordenen; y última
mente que se entregue gratis á dichos tribunales y juzgados 
por las oficinas de la Hacienda pública el papel sellado necesa
rio para el despacho de sus respectivos negocios de oficio; dic
tando el Gobierno las disposiciones oportunas para evitar todo 
abuso y fraude en estos puntos.

Cree la comisión que en estas medidas será muy difícil pre
caver los fraudes á que pueden dar lugar, y que aun sin exten
derlas á otras corporaciones y funcionarios públicos que por 
identidad de razón se creerían con igual derecho, influirían una 
baja considerable en las rentas de correos y papel sellado. No 
mira esto tampoco como disposición que debiera juzgar en el 
presupuesto, antes bien lo considera como contrario al sistema 
de ellos: que en beneficio del orden de cuenta y rafcon , exi
ge que cada ministerio de por sí cubra todos sus gastos, satis
faciéndolos puntualmente, y que cada ramo de los que forman 
las rentas del Estado, perciba todo lo que le pertenece , y pre
sente su verdadero y completo valor ó producto anual. La co
misión del Senado se limita á hacer esta indicación 5 fiando lo 
demas ai celo y prudencia del Gobierno.

Ministerio de Guerra .
E l crédito que debe abrir al Gobierno para cubrir ése pre

supuesto, hechas las rebajas que la comisión del Congreso dé 
los Diputados consideró posibles, asciende á 694*428,556 rs. vn.

La comisión encuentra anuuciada en este presupuesto una 
disposición que no considera propia del lugar que ocupa, y que 
debe ser el objeto de un exárnen inas detenido. Tal es la que se- 
indica en el cap. 2.° bajo el epígrafe Tribunal supremo de Guer
ra  y  M arina x y prescindiendo de la mayor ó menor propie
dad con que se le titula suprem o , como ahora se le llam a, ó 
especial, según se le nombraba antes, porque las cuestiones de 
nombre suelen las mas veces carecer de importancia, no suce
de lo mismo con respecto al pensamiento, que se conceptúa 
oportuno, de dar á este tribunal el carácter de consejo ó cuer
po consultivo.

Este punto se roza muy inmediatamente con los arts. 65 
y 64 de la Constitución; y ya que conforme á lo que esta
blecen, no se interrumpan esas atribuciones consultivas, que 
se dice estar ejerciendo de hecho, considérese que es provisio
nalmente por la falta de un consejo de Estado ú otra corpora
ción que las desempeñe: y no se canonice esta regla definitiva
mente sin que preceda al menos una maditra deliberación sobre 
punto tan delicado y grave, porque grave y delicado es todo 
el que puede herir |a mente de la ley fundamenta).

La comisión cree que esta indicación servirá al Gobierno 
de S. M. para dilatar la ejecución insinuada á segundo examen 
y  nuevos trámites legales.

M inisterio de M arin a , Comercio y  Gobernación 
de Ultramar.

El presupuesto de este ministerio, reducido por la comi

sión del Congreso de los Diputados , de acuerdo con el Gobier. | 
no , asciende á 44*879,525 rs. y 6  rnrs.

La comisión del Senado nada tiene que decir sobre esta su. !
tna; pero sí cree oportuna una indicación, que , aunque pe* 
quena relativamente á la cantidad de su im porte, no deja de 
tener Ínteres en el orden de justicia y de igualdad con casos se
mejantes en los presupuestos de otros ministerios. En este y StJs 
ramos de Comercio y Gobernación de Ultramar propone la co* 
misión que se supriman en la secretaría del Despacho de Ma^ 
riña el sueldo de 220  rs. anuales, que corresponde al último 
oficia! de su sección de comercio, y el de 4® rs. de una pla2a 
de escribiente eventual.

Según esta explicación pudiera entenderse que la supresión 
de estas dos plazas ha de ser en el momento; pero como ea 
otras supresiones de los ministerios de Gracia y Ju stic ia , Guer. 
ra y Gobernación de la Península, manifiesta expresamente qae 
solo tengan lugar cuando las plazas vacaren, cree la comi$i0ív 
del Senado que lo mismo deberá entenderse con respecto á ha 
del presupuesto de Marina ; pues no habiendo razón para adop. 
tar tales desigualdades entre empleados que sirven á un mismo 
gobierno, debe atribuirse á olvido lo que se deja hecho mérito.
El Sr. Ministro del ramo podrá tomar en consideración ua* 
advertencia tan fundada en justicia. |

M inisterio de la Gobernación•

En el presupuesto presentado en 21 de Junio de 1837 im.. 
portaban los gastos de este mioisterio 118 .882 ,5/ j9rs. 12 ma- !
ravedises; pero modificado posteriormente, y conforme á las 
rebajas hechas por la sección de la comisión de Presupuestos 
del Congreso de los Diputados, solo asciende á 73.892,797 
reales y 30 rnrs.; y siendo el producto de los ramos que se ad
ministran por este ministerio de 56.176 ,094  rs. y 4 mrs, resulta !
un déficit de 37.717 ,705 . i

La diferencia notable que se advierte entre el primer pre* [
supuesto y el segundo, consiste en que ademas de las rebajas de I
menor cuantía que se han hecho por la sección, de acuerdo coa 
el Gobierno en cati todos los artículos, hay la notable de 
58.776,591 rs. que se rebajan por las circunstancias de la na
ción al artículo de caminos y Canales, que ss le asignaban 50 mi- 
millones para obras nuevas.

Es de advertir también que asi los gastos como los produc
tos de los ramos de este ministerio, son muy superiores á los 
que se figuran en el presupuesto; porque la sección del Con- !
greso de los Diputados, de acuerdo con el Gobierno , en el re- i
formado que sirve de tipo para la autorización pedida, ha eli- E
minado los ramos que tienen productos eventuales , que por re- 5
gla general no alcanzan á cubrir sus gastos , pero que por esté 
año deben entretener con sus propios recursos, salva siempre la t
presentación de cuentas. |

Tales son las razones de protección y seguridad pública, !
junta superior de medicina y colegios dependientes, imprenta 9
nacional, diputaciones provinciales, M ilicia nacional , sani- I
dad & c. 1 ? I

La comisión del Senado, sin oponerse por esta vez al meto- 1
do insinuado , cree sin embargo, muy conveniente y aun nece- J
sario ,q u e el Sr. ministro de la Gobernación empleé todo su 
celo, para que en lo sucesivo figuren en el presupuesto todos !■
los gastos, y asimismo los productos, calculándose por aproxi- !
macion los que uo sea posible fijar con datos seguros, y disp&í 
uiendo al mismo tiempo también , que se lleve á puro y debL 
do efecto en la parte que no se hubieren verificado las disposi- ,
ciones prescritas en la ley de 26 de Mayo de 1855 , respecto de |
la junta superior de medicina y ciru gía , y los colegios depefc> 
dientes, asi corno la relativa á los productos de los derechos !
que por sanidad se exigen en varios puertos; y por último, da |
por supuesto la comisión que el Gobierno de S. M. sjgue auto
rizado para suplir el déficit que resulte á dicha junta superior, 
en caso de que sus productos no alcancen á cubrir sus atencio
nes, inclusa la continuación de la obra dei colegio dé 8* Carlos 
de esta corte. '

M inisterio de H acienda.

El presupuesto de este Ministerio , deducción hecha» de lo '
perteneciente á sus clases pasivas , que en unión .de. Jas de los 
demas Ministerios se comprenderán en capítulo separado * as** 
ciende á la suma de 554 .895 ,975  rs. 4 ; pero para la clari
dad y mejor inteligencia, conviene clasificar esté total en las 
diferentes obligaciones á que en dicho presupuésto se le aplica* 
á saber: '

1.° Caja de Amortización para'atender al .*
pago de intereses de la deuda interior y5 e x - 1 ' ’
trangera y demás obligaciones dimanantes d e 4,f  

' ellas   306.426*2841 9
2.° Gobierno y distribución de la H a - .3

ciend a. ................................   . 10 ,685,585
3.° Pensiones á exclaustrados de ambos se- / ’/'•/

xos, monjas inclaustradas.y demas gastos, de . ^
este ramo........................................ . . . . . . . . . . . .  54.684,44®

4.0 Casas de moneda con inclusión de sus 
gastos reproductivos. . . . . . . . . . . . , . . . . . . . .  2.511,459** \

5.° Gastos dé recaudación de las rentas y \ 
ramos que corren á cargo de las direcciones 
generales de Rentas, inclusa en ella la compra * '  
de primeras materias y su fabricación, y h>s 5 '
resguardos de mar y tierra . .15*0.8^7,804* ^

6.° Loterías con inclusión de 18.822,108 ¡ ¡
reales en que se calcula la ganancia»de los ju -  ,
gadores        22 .413,608 í

7.° Ramo de Cruzada/inclusas tas impre- j
siones de la Bula y el coste del papel. . . . . , .  2.299*207.. 10

8.® Gastos en las minas del A lm adén.. .  ’ 6 .205,5^6m5 í

T o t a l . . . . . . . . .  5 5 4 8 9 3 > f e %
■. • r •.*.___¿ i-..,

La comisión ha creído converiierité ’hacer esta acláráéíÓtí» 
porque sin ella , y atendiendo solo y eri m aséaTa éiiüféfe su* 1
ma á que asciende el presupuesto del ministerio de'lí8éié'á<H} 
podría creerse , que los gastos administrativos subían á Ún tan
to por ciento tan excesivamente crecido , que debería ihirarS.é l
con asombro. La comisión hubiéra entrado en mas détenrdd !
e^ámen de este presupuesto y en el de los demas ministerios» 
si la premura del tietopo no ló hubiere estorbado.' Aún en lo 
que ha hecho ha tenido qué obi^ar con préci pitácibii, y no .éx- j
trañaria haber incurfido en alguna inexactitud en lá párté dé 
números ,  si bien eú todo caso la e q ú á v ó é f i c i o n *  póch'^W dé ,

pequeña importancia * disimulable siempre por las m anes que



van expuestas, y atendiendo al celo y buen deseo que nos ha 
guiado.

Debe tenerse presente que con arreglo  á lo prevenido en la 
ley sobre continuación del diezmo en el corriente añ o , deberá 
pagarse de sus productos la m itad del importe de las pensiones 
de los religiosos de ambos sexos, si el producto de aquel ramo 
alcanza para ello después de cubiertas las demas atenciones que 
se le asignan de preferencia. Por consiguiente el presupuesto 
de Hacienda decrecerá en el todo ó parte del importe de las 
pensiones, según lo que de ellas se satisfaga con el producto 
del referido diezmo.

Clases pasivas.
En 1836. En 1838.

M inisterio  de Estado.............. 2 .544 ,855 2 .544 ,855
Id. de G racia y  Ju s t ic ia . 5 .102 ,520 5 .031 ,755  ;
Id. de G uerra ....................... 55 .866 ,280 55.403 ,571  ’
Id. de H acienda................... 26 .776 ,095 3 1 .41 0 ,5 66 - 2
Id. de Gobernación............ 7 .1 00 ,0 2 4 -2 2 4 .4 0 5 ,1 9 4 -1 9
Id. de M arin a ....................... 9 .014 ,870 .. 2 8 .530 ,105

Caja de am ortización............ 1 61 ,516 -2 2 Comprendido
/ en Hacienda.

106 .566 ,159 -12  107 .325 ,642 -21

En el M in isterio  de Estado se pone en 1858 la cantidad 
misma que figura en 1 8 5 6 , por no haberse recibido aquella.

De la comparación pues del presupuesto de las clases pasi
vas de 1856 con el de 1858 resulta el aumento de 757 ,485 rs. 
y  9  rors.: y  el importe de las clases pasivas en 1858 , de 
107.525,642 r*. y  21 m rs .; cantidad exorbitante que da lugar 
á  tristes reflexiones que la comisión om ite , tanto porque son 
muy obv ias, cuanto porque conoce ser mas interesante reme
diar los males que declam ar sobre ellos.

Este gasto anual convence de la necesidad urgente que h ay  
deque los señores m inistros actuales y  cuantos les sucedan se 
dediquen con incansable afan y  constante esmero á d ism inu ir 
este grave m a l; proponiendo ademas á las Cortes cuanto antes 
sea posib le, los medios mas adecuados para removerlo total
m ente, y  sin que por esto se crea que la comisión aspira á que 
se hagan reformas repentinas en que se desconozcan derechos 
justam ente adquiridos , pero sí que se adopten aquellas medi
das de prudencia y  previsión en que el tiempo es un factor 
m uy p rin c ip a l, y  que si bien no producen sus efectos con la 
prontitud á que por un celo mal entendido se suele asp irar, 
ofrecen sin  embargo resultados roas positivos y  seguros, sin 
n inguno de los inconvenientes y  perjuicios que con frecuencia 
acompañan á los actos violentos y  poco meditados. Pero la co
m isión no concluirá estas ligeras indicaciones sin declarar que 
ellas no se d irigen  en m anera a lguna á los que h ayan  encane
cido en el servicio de su p a tr ia , y  mucho menos á la benemé
r ita  clase~ m ilita r , d igna por tantos títulos de la g ra titu d  na
cional , que no debe ser e s té r il , y  produce por tanto el deber 
sagrado de m irar por los que derramando su sangre ó cedien
do á las penosas fatigas de la guerra se inu tilizan  y  adquieren 
un  dereeho^indisputable á la consideración p ú b lica , asi como 
deben ser igualm ente en jugadas las lágrim as de las v iudas y  
huérfanos que en el servicio de la p atria  pierden los caros ob
jetos de que dependía su amparo y  subsistencia.

Por resultado de las tareas de la comisión aparece el si
gu ien te  resumen gen era l:

Presupuesta d e  gastos.
1. Casa R eal............................................. ..
2 . M in isterio  de E stado .. . . .  . . . . . . . . . .
3 . Id. de G racia y J u s t ic ia . . . . . . . . . . . .

. 4 . J d ,  de G o b e r n a c i ó n . ¿ .
5. Id . de H ac ien d a .. . . . . . ........... ..; ............

„ jS. , Id , de G u e rra .. . ,  .................................. ....
7 . Id. de M a r in a .................... ..........  .................

43 .500 ,000  
8 .801 ,220  

18.499 ,055 
. 75 .892 ,797 
554 .893 ,975  
694 .428 ,556  

44-754,950

, T otal gastos del E s t a d o . . . . , ............. 1246.094,191

‘ ' Presupuesto ‘de ingresos en H acienda..............
" r!, p i‘esü£utesto dé ingresos en la Gobernación.

80 í . 799,691 
56.175 ,094

; , : ■..>'. T o ta l -dé in greso s .. . . . . . . . . . . . . . . . 857 .974 ,785

408 .119 ,406
~ La*»comtsfofr por ultimo concretandosé aisladamente al pun

to •que «e'ekám’iria eñ' SU estado actual, no puedef menos de re
conocer la imperiosa é imprescindible necesidad de'aséntir á la 
propuesta^ení cüestio,Ufpofl!tá1s ^aerosas causas que á primera
.vista Je prefcewtán. • ^ ',;r.....

Ha trascurrido y a  la  m itad del año para la cual habían 
d e s e rv ir  loá presupuestos! Fálta precisam ente la discusión to
t a l  de Ibs tóas ex'tensós y  diíp lic'adós, cuales son los dé Guer
r a  H áeierw fcy Gobernación\ ^ ú y p  examen absorbería mucho 
tiem p o , d ilatando  !á ópdrtúftMad de stf cóncluáion, y  reunién
dose láeirCü'rtstartri a d é-fé iié f ’y á 'é ste  proyecto de ley la ap ro - 
hacioñ ' dS7fóe *DipúWdois, con otras varias causas
q u e n ó  ptiéctefe fó '^pfeúetratión del Senado , y  que
por obvias*ísél brUUé[ii3í*ibiifc torzones qué débejfi tránqu ílizárlé , 
principalm ente tefcifendo' étí'cuéntá la considérácío’n de que si 
bien e t t r i a f e  présente4íAo¿ sér*pueden y a  óbsérvar las reglas 
p rescritas , ha procurado el Gobierno aproximarse á éllas cuan
to h an  perm itido las cTrt^nstáárias , fijando los lím ites de la 
GÚnfianza' p$dida en lo&‘mas adaptables^ cómo qué debén su ori
gen  ¿  la  aprobando# de las* td r te s  an terio res, ó á la voluntad 
«xph'cHá ú présuhtá á) méribs del-Congreso de los D iputados, 
lográndosele*festéitíodcú lar ven taja r e  jiropórció'nar ¿ón refle- 
^ ipn y  s iti préibürádos^tr&bájos preparatorios q u e ; son in d is -

Cosa bles para llenar completamente el año inmediato una de 
^«cíndibifohes roa* esenciales dél' Góbiéríió representativo. Por 

todo lo* queda'comisión opina rqúé no debé téner éf Senado i n- 
conveniente én aprobar el proyecto de ley remitidó por él Con
greso de Sres. Diputados! E l’ SenádÓLsin embargo acordará có- 

siempredo másfconvertieíi'tei v /
Palacio del Senado '5 ! dé Julio 5dé T838.:=Máriado Egea, 

^«deiUe.=;El marques de Viluroa.^Gabriel José García^José 
Iwn.^dWegO Medraho, secretario.
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que esta diputación provincial ha recibido del Sr. comandante 
general de esta provincia. Ademas sé por buen conducto que 
as tropas del mando del coronel Crespo seguían activamente á 

la facción , y  que habían logrado ya  capturar 57 rebeldes y  
mas de 60 caballos. El coronel M idon , comandante general de 
Segovia, con la columna de su mando salió de esta cap ital ayer 
á las dos de la tarde en dirección de A révalo , á reunirse con 
dos compañías del 4*° franco de Castilla que venían á esta , y  
perseguir la facción de Balmaseda que en fuerza de 150 caba
llos é igu a l número de in fantes, se habían apoderado de Cué
l l a r ^  se aseguraba d ir ig irse  sobre dicha v illa  de Arévalo. Ten
go la m ayor confianza de que la pericia m ilitar é in fatigab le 
celo del comandante general .Losada, en combinación con el co
ronel Crespo, lib rarán  los pueblos de la provincia del ominoso 
yugo  de los vándalos.

El p a rte  que s e  cita  e s  e l  s igu ien te :
Comandancia general de la provincia de A v ila  , y  colum

na de operaciones de la misma.=Excmo. S r . : A l Excmo. Sr. ca
pitán general de este ejército y  provincia con esta fecha digo lo 
que sigue:z=Excmo. Sr.: Después de haber d irig ido  á Y . E. mi 
parte de P iedrah ita , fecha del 1 9 ; y  consecuente á cuanto en 
él manifestaba acerca de que esperaba noticias de la facción para 
d ir ig irm e sobre e lla , lo verifiqué en la madrugada del 2 i  con 
las dudosas sobre la situación de la facción , encaminándome á 
M om beltran : en este pueblo tuve aviso á las once y  media de 
la noche, de que la in fantería enemiga en número de 500 hom
bres estaba en Hoyo-quesero esperando la caballería con Perdiz 
que debia reun írse le ; en su consecuencia emprendí la marcha 
sobre dicho p u n to , asegurándome en el camino y  subido y a  el 
puerto del Pico , que la expresada infantería pasaba á N avar- 
rebisca , y que la caba llería , perseguida el dia anterior por el 
coronel M idon , habia pernoctado en el enunciado Hoyo-que
sero , pasando en la mañana de ayer á incorporarse á la in fan 
tería de N avarreb isca, á cuyo punto llegué á las cinco de la 
tarde y  supe que acababa de evacuarle como dos horas antes* 
en el acto les intercepté las raciones que les sum inistraban los 
pueblos de aquellas inm ediaciones, las que sobre la marcha 
mandé d istr ib u ir á m i columna ; é informado que Perdiz con su 
caballería se d ir ig ía  al puerto de M ija res , adelantando la in 
fantería por otro camino sobre dicho punto emprendí mi mo
vim iento por las huellas de aquel , poniéndome á las diez y  
media de la noche á tres cuartos de legua de distancia suya ba
jo dicho puerto de M ija re s , ocupando su cúspide los enemigos 
y  acampándose en e l la : yo también lo verifiqué para dar algún  
descanso á m i columna , hasta la una y  media de la m adrugada 
de este d ia ,  que empecé á subir el penoso é intransitable puer
to í a l ra y a r  el alba descubrí sus avanzadas y  dispuse se flan
queasen las a ltu ras de m i izquierda marchando de fren te , por 
cuyo movimiento logré apoderarme de la eminencia , que ape
nas defendieron los enem igos, poniéndose en precipitada fuga 
y  d istin tas direcciones su in fa n te r ía , y  camino abajo la caba
llería acosándola m uy de cerca una pequeña fuerza de mi co
lum na que continuamente llevaban las bayonetas sobre las es
paldas de los rebeldes, que abandonaron los caballos que condu
cían  de roano, y  todos los efectos que estorbaban la carrera: 
en esta disposición los llevé hasta la altura del pueblo de M i
ja r e s , donae me fue preciso rehacer mi columna para rechazar
los nuevamente de las posiciones inexpugnables que por ambos 
flancos ocupaba la in fan tería  enemiga , lo que conseguí al mo
mento prosiguiendo la persecución hasta darles alcance ei) la 
dirección de este punto sobre el pueblo de S a rta jad a , en eN jue 
su re taguard ia  se aparapetó é hizo á mis avanzadas un fuego 
de fusil y  tercerola bastante insignificante para mi tropa , pues 
flanqueados por una compañía del provincial de Córdoba al 
mando del cap itán  D. V icente Lavato que d ir ig ía  al efecto, 
abandonaron su parapeto , continuando en retirarse de posi
ción en posición , de las que fueron arrojadas con ímpetu 
por m is tropas hasta las once del d ia ,  y  cerro de la Car
r a d a , en que m i vanguard ia  observó que otras fuerzas de caba
llería é in fan tería  salían  de N avam orcuende, lo que visto por 
los enemigos les obligó á pronunciarse en completa dispersión 
cargándoles la enunciada nueva caballería perteneciente á la 
columna del Sr. coronel Crespo, procedente de Extrem adura, 
el que llegó tan á tiempo que aun pudo cogerles 12 ó 14 caba
llo s , según dicho ge fe me insinuó á nuestra reunión , in v itán 
dole y o  continuase la persecución de la facción hasta su total 
exterm in io , por no poderlo hacer con mi columna fatigada y  
rendida¿de, tan penosa jo rn ad a , d irigiéndom e á este pueblo para 
racionar y  dar descanso á la tropa.

El resultado de este glorioso d ia  ha sido m atar a l enemigo 
un cap itán  y  10 ind ividuos de tropa, sin comprender á un por- 
tuques que les acompañaba como enviado de los embajadores del 
Pretendiente D . M iguel ,1 0  caballos m uertos, cogidos 6 1 ,  m ul
titud  de armamento ro to , capas, ropas de todas clases que han 
sido presa de nuestros valien tes, rescatando ademas nueve N a
cionales prisioneros del pueblo.de S. M artin  de V aldeiglesias y  
un soldado del provincial de T ru jillo  del destacamento de A re
nas: por nuestra parte no hemos tenido que lam entar pérdida 
a lgun a . Sen tiría  dejar en silencio el merecido elogio de estas 
brillantes tropas defensoras de Isabel 11 y  de la patria  que r iv a 
lizaron .j.en v a lo r , arrojo y  su frim ien to , d istinguiéndose m uy 
particularm ente las compañías 1.a, 2 .a y  5.a del 4.0 batallón 
franco de C astilla que V . E. puso á  mis órdenes con sus bene- 
méritos gefes el teniente coronel de in fantería D. José Loríente 
y  el m ayor comandante D . Genaro del B usto , que fueron ios 
que mas avanzados han destruido á esta facción liberticida que 
tantos llantos causó á esta dócil p ro v in c ia , habiendo tomado 
parte en el combate la demas fuerza perteneciente á m i colum
na , compuesta de la  .tropa y a  indicada y  una compañía del 
provincial de T ru jillo  á  las órdenes del subteniente D . Ju liá n  
Y alcarcel , de la M ilic ia  nacional de infantería y  caballería de la 
cap ital , la  caballería de la misma arm a de P iedrah ita , 14 ca-, 
ballos del escuadrón de Salam anca 1.° de C a s t illa , y  tres cara
bineros de Hacienda nacional, todos á  las órdeues del teniente 
D. M anuel Olmedo.

Todo lo que elevo a l superior conocimiento de V* E. para su 
satisfacción y  la de los habitantes de la provincia.=D ios g u a r
de á V* E. muchos años. Navamorcuende Ju lio  25 de 1858.:= 
J u liá n  -M ar ía  de Losada.—Excmo. Sr. presidente y  vocales de 
la diputación provincial de A v ila .

Lugo 22  de Ju lio . En el d ia  de ayer entraron en esta c iu 
dad tres soldados del escuadrón de voluntarios de- G alic ia que 
habian desertado con tpdo su armamento y  caballos, cap tu ra
dos en uno de loa pueblos del partido judicial de Villalba

adonde se habían d ir ig id o , y  comenzaban á cometer algunos 
desórdenes, titulándose facciosos. *

Por efecto de la continua persecución que la colum na del 
coronel D. Antonio U zuriaga hizo sobre la facción de la pro
v incia de la C oruña, que habia penetrado en algunos pueblos 
de la de mi cargo , según manifesté á Y . E. en mis anteriores 
comunicaciones, parece fue aquella lanzada á su an tigu a  g u a 
rida. La citada columna salió de los arrabales de esta c iudad  
á las tres de la tarde de a y e r , para continuar en sus im portan
tes servicios.

Salamanca  25 d e  Ju lio . Habiéndose sabido en Sequeros 
que se hab ían  presentado ocho hombres armados en el pueblo 
de L inares al anochecer del 19 del m ism o , salieron inm ed iata
mente los Nacionales que pudieron reunirse en su persecución 
en compañía de unos pocos del mencionado L inares y  de otros 
pueblos inm ed iatos: sus marchas ráp idas y  continuas fa tig as  
han sido infructuosas en esta parte por la incertidum bre de la 
dirección que tomaron aquellos facciosos; pero enterados los c i
tados Nacionales de que una carabana de mas de 50 gitanos de 
ambos sexos se habían apoderado y  saqueaban el pequeño pue
blo de Sandom ingo , corrieron a l socorro de sus vecinos, con
siguiendo la captura de 51 de los referidos malhechores y  55 
caballerías de tedas clases; habiéndose fugado solo dos de ellos 
á beneficio de la velocidad de los caballos que montaban. Los 
aprehendidos con las bestias salen hoy á disposición de la au 
toridad jud ic ia l de Y it ig u d in o , en cuyo partido se han come
tido los robos, para la correspondiente sum aria y  demas que 
convenga.

Según escriben de A lba de Torraes con fecha de a y e r , p a
rece que el faccioso Balmaseda se hallaba el 25 en O lm edo, sin 
que se sepa á punto fijo su fuerza.

ER RA T AS.

En la Gaceta de ayer 2 8 , página 2 .a, columna 5 .a, línea 11 , 
donde dice m a estro s , léase m aestr es . En la m ism a, p árra
fo 5.°, 1 ínea 8 .a, donde d ice: y  al mismo la de los R eyes, debe 
leerse: y  al mismo tiempo  la de los Reyes. En la línea ú ltim a 
de la c itada co lum na, donde dice: fue al que después, léase: 
fue e l  que después. En la pág ina 5 .a, párrafo 2 *°5 línea 1 1 , 
donde d ice: que hablan : debe leerse: que habla .

BOLETIN  DE C O M E R C IO .

P récio s  d e  fr u to s  en va rios m ercad o s .

Granada 21 d e Ju lio . T rigo  de 41 á ¿f! rs. fanega. 
Cebada de 20 á 25 id . id .
Habas de 56 á 57 id . id.
H abichuelas de 74 á $0  id. id .
Garbanzos de 80 á 90  id . id .

Castellón  25 d e Ju lio . T rigo  á 60 rs. fanega. 
Cebada á 26  id . id .
Arroz á 52 id. arroba.
Aceite á 60 id. id .
Carne á 5 id . lib ra.
V ino  de 7 á  10 id . cántaro .

BO LSA  DE M A D R ID .

Cotización d e l dia 28 d las t r e s  d e  la ta rd e .
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 1 0 0 , 00.
T ítu los al portador del 5 por 100 , 20 cinco dieziseisavos con 

cupones al contado: 20 * y  2 0 f  á v. f. ó v o l.: 2 l|  y  21 á 60 
d. f. ó to l. á prim a de \ por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran  libro á 4 p °r 1 0 0 , 00.
T ítu los al portador del 4 por 1 0 0 , 20 á 60 d. f. ó vol. an 

tiguos y  modernos.
Vales Reales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 100 á p apel, 00 .
Ideín sin  Ínteres, 5§ á 60 d. f. ó v o l. : 5 f  idem á prim a da 

| por 100.
Acciones del banco español de S. F ernando , 00 .

CAMDTOS.

Londres, á  90  d ia s , 58| . C o ruña , } d.
P a r is , 1 6 -8 . 1 G ranada, 1 id .

M álaga  , £ b.
Santander , i  id . .

A lican te , 1 b. San tiago , 1 d.
B arcelona, á ps« fs .,  1| id . 7 S e v il la , par.
Bilbao , par. V alencia , 1£ b.
C ád iz , i  id , Zaragoza , 1| id . \

Descuento de letras, á 6  por 100 al año.

I MPRENTA NACIONAL.
COLECCION DE LEYES.

REALES DECRETOS.
ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO.

E n trega  d e l m es de JUNIO an terio r.
En el despachó de dicha Imprenta se halla de venta la 

citada entrega á 3 rs., tanto en rama como en rústica.
La entrega de este mes es sumamente interesante, por

que, ademas de varias Reales órdeues relativas á la ad
ministración civil y militar, y aclaratorias de la última 
quinta de 40J  hombres, comprende las leyes de presu
puestos de la casa Real y ministerio de fis^do, la del re
partimiento de la contribución extraordinaria de guerra, 
y la que proroga el diezmo y primicia por el prese»u* 
año.



Esta colección, recomendable por ser tan completa, 
p o r  la regularidad  con que se publican sus entregas m en
suales, y por el módico precio á que puede adqu ir irse ,  es 
de una utilidad genera l ,  y particularmente para los m a
gistrados, jueces y empleados en todos los ramos de la 
administración pública.

Obras que se hallan de venta en el despacho y  almacén dé 
la imprenta Nacional.

CO M P E N D I O  del arte de escribir por reglas y sin muestras, 
del Excmo. Sr. D. José dé A n duag a  y  G arim ber t i ,  para 

uso de las escuelas del Sitio de S. Ildefonso , de la de comitiva 
de S. M. y de S. Isidro de esta corte. E n  cuaderno en 8.°, edi- 
ciou de 1822, á 5 rs. en rústica. Contiene esta edición un largo 
prólogo que añadió su au to r  á la primera de 1 7 8 L, en que 
presenta nuevos fundam entos de su a r t e ,  y contesta á varias 
objeciones que se le hab ían  h e c h o ,  manifestando que su doc
t r in a  se halla comprobada con los adelantamientos verificados 
ea las Reales escuelas de S. Ildefonso, y  en a lguna otra  de esta 
corte.

CC O M P E N D IO  his tórico de la R e l ig ió n, desde la creación 
Á del m undo  hasta el estado presente de la Iglesia; su au tor  
D .  José P in tó n :  vigésima ed ic ión ,  año de 1825. Dos tomos en

8.° á l/f rs. en pergamino y  18 pasta común. Este Compendio 
fue  escrito por el indicado P in tón  con solo el objeto de facili
ta r  á sus discípulos el conocimiento de la historia sagrada y  
eclesiástica, y  hacerles conocer lo que debernos á D io s ,  para lo 
cual se valió de los escritores mas clasicos en una y  otra histo
ria , entresacando todo aquello que pudiese despertar la cu rio 
sidad de un  joven. Habiendo obtenido los resultados mas felices 
por la impresión que en ellos hicieron las historias de Josef, 
J o b ,  Tobías & c . , y la facilidad con que de ellas se enteraron; 
y  deseoso al misino tiempo de que fue¿e igualmente útil  y  ag ra
dable á toda la j u v e n tu d ,  concibió la idea de darle á la im 
p ren ta ,  con cuyo objeto lo consultó consugetos de conocida i n 
teligencia que acabaron de de term inarle ,  opinando unánimes 
que  produciría sin duda los frutos mas abundantes ;  pues por 
su medio podría cualquiera á poea costa y  trabajo imponerse 
en lo mas sustancial de lo que contienen los numerosos y abul
tados volúmenes de la historia sagrada y eclesiástica: verificólo 
al fin, y el t iem po, la aprobación del p ú b l ico , y  el crecido n ú 
mero de ediciones que van pub licadas ,  acreditan el mérito de 
esta obra , que fue recomendada por el Consejo en 1771 para 
uso de las escuelas, y  se recomienda en particular á los padres 
de familia.

CO M P E N D I O  metódico y  claro del cómputo eclesiástico a n 
tiguo y m oderno, según los tres célebres sistemas J u l ia n o ,  

Metónico y  G reg o r ia n o , adoptado por nuestra católica Iglesia 
pa ra  el gobierno de su ca lendario ,  por D. Pedro del Rio. U n 
tomo cu 4.0 , edición de 1 7 9 0 ,  á 21 reales en pasta co
m ún .  Acompañan á esta edición, que por su objeto y  acertado 
desempeño es sumamente im po rtan te ,  una nueva tabla perpe
tu a  llamado de las Epactas por los Ecuadores , en la cual se 
compendia no solo la tabla general ó extensa de las Epactas, 
sino también la tabla perpetua de las ecuaciones. Abraza tam 
bién este compendio las que se hallan puestas en todos los m i 
sales y breviarios, y especialmente la explicación de las dos ta 
blas perpetuas pascuales que sirven para encontrar anualmente 
las fie>t»s movibles: al fin de la primera parte se halla colocado 
el an tiguo  calendario de la Iglesia, y al de la segunda el nue
vo calendario g regoriano, con una exposiciou clara y  metódica 
de los usos de cada uno.

CO M P E N D I O  de la obra inglesa in ti tu lada  Riqueza de las 
Á naciones, hecho por el marques de Condorcet, y t r ad u c i
do al castellano con varias adiciones del original por D. Cárlos 

M artínez de Irujo. Un tomo en 8.° marquiíla impreso en 1805, 
á 12 rs. pasta común. En esta obra se manifiestan la composi
ción y organización económica y política de los Estados, y  los 
medios de hacerlos florecientes. Después de haber hecho ver en 
qué consiste la renta general del pueb lo ,  y  la naturaleza de los 
fondos de donde en todos tiempos han sacado las naciones las 
cosas necesarias, trata el au tor  de las rentas públicas y las del 
Soberano , explicando cuales sean los gastos de este y del pueblo, 
los que deben cubrirse por medio de contribuciones generales ó 
p a r t ic u la re s , los medios para hacer iguales las contribuciones, 
y  sus ventajas é inconvenientes ; y finalmente, tra ta  de la d eu
da  pública y de su influencia en la riqueza de los Estados.. Esta 
sucinta idea de la obra manifiesta su utilidad é importancia.
i ^ O R O N I C A  general de España que recopilaba el maestro 
^  F l o r i a n ’de O c a m p o , coronista del Rey D . Felipe n ,  y  
que  posteriormente continuó el maestro Ambrosió de Morales 
con los tres tomos de opúsculos del mismo Morales. Son 15 t o 
mos en 4*°, edición de 1 7 9 1 ,á 215 rs. rús t ica ,  250 pergamino 
y 200 pasta común. H a y  algunos tomos sueltos. Los dos p r i 
meros tomos de esta ed ición, que tiene incomparables ventajas 
so* re todas las an teriores,  son de Florian de O cam po ,  cuya 
desiripriím  topográfica de E s p a ñ a , división en lo an tiguo  de 
la? principales provincias,  y  cotejo con las de su t iem po,  es de 
lo mejor q ue  sobre el part icu lar  se h a  escrito. Del tercero al 
doce Hielusixe está comprendida la continuación de la-crónica 
por Morales, y en los tres últimos varios opúsculos , discursos 
y  cartas m uy curiosas del mismo. Estas y algunas noticias de 
¡a vida y escritos dél maestro Florean de*j Q cam po ,  y  Otras de 
la deí coronista Ambrosio de M orales,"sácadas de la mayor 
parte  de sus obras*, contribuyen á. haccr^ la presente edición 
m ucho  mas amena é ins tructiva .  ~

V^ÉNvSO español ejecutado de orden del Rey en el añV*de 
^  1787, con un estado general de la población de España
por p rovincias ,  con expresión de los pueblos* a lm as,  clases de 
habitantes , religiosos, congregantes , e rm i ta ñ o s , religiosas, 
beatas ,  colegios de niños y niñas , hospitales , hospicios, casas 
de reclusión y  de expósitos. U n tomo en folio á 41 r s^ á  ¡a ho 
landesa»
/ ^ Ó L E C C I O N  de poesías castellanas, traducidas en verso tos- 
^  ca no ,  é ilustradas pór el conde D. J u a n  Bautis ta' Cónti.  
C na tro  S.^tóárcpiif  faP,. ed icio ti de 1 7 8 2 ,  á 50 rs.. pasta
fina. Esta* obrá la que ácómpaña el texto1 tbscáno', está dL- 
v id id a  ea  tre^ páiTesi ia prir i ierééoatieilé  lá^poeá'ea líricas con

algunas otras de estilo menos elevado, como son epigramas,
apólogos, sátiras , églogas y  epístolas; la segunda consta de los 
mejores trozos de los épicos principales y de algunos poemas 
heroicos, comprendiendo también los poemas didácticos y los 
jocosos; y la tercera contiene las poesías dramáticas. En ella 
se colocan los autores por el orden de an tigüedad , precediendo 
á cada uno un pequeño bosquejo de su vida ; y antes de la de 
Boscan , que es por el que irnpieza la colección, se ha puesto 
una sucinta noticia de la poesía castellana desde su princip io 
hasta los tiempos de aquel poeta. A  mas de las circunstancias 
antecedentes, acompañan á cada composición a lgunas  reflexio
nes que con tr ibuyen  á su m ayor  ilustración.

A N U N C I O S .

D I C C I O N A R I O  D E  M E D I C I N A  Y  D E  C IR U G IA  P R A C 
^  T IC AS. Entrega 4*a del tomo 2.° C ontinúa  abierta la 
suscripción en la librería de Razóla y e n  las principales del re i
no , por entregas de 32 páginas, á 2 rs. vn. para M adrid  y  2£ 
para las provincias.

T OS escritores dramáticos que suscriben autorizan á D. M a 
nuel D elgado , residente en esta cap ita l ,  para que los re

presente en la enagenacion de sus derechos de propiedad res
pe to de la representación de sus dramas en los teatros de Es
paña. z=D. Antonio Gil y Zarate .—D. Manuel Bretón de los 
Herreros.zrD. Ventura de la V e g a ~ D .  J u a n  Eugenio I l a r t -  
zembusch.—I). Luis González Bravo.rrD. Eugenio Moreno.r: 
D. Fulgencio Benitez.izrD. Ga?par Coll.zrD. Ju l ián  M anzano .=  
D. Isidoro Ofl. —D. José García de Villaiba n D .  Ju a n  de la 
Cruz T i ra d o .± D .  José M aría  Diaz.rrD. Lucio Castejon.rrD. Pe
dro de Gorostiza. = D .  M aria no Roca de To<*ores.r=l3. An ton io  
García Gutiérrez r=D. Eugenio de Ochoa.r :D . José Espronce- 
d a .= D .  Jojé  de Castro y Orozco.

J g O L F .T I N  m ili ta r  de Castilla la Vieja.—Prospecto.zrEI ge fe y 
oficiales del estado mayor general del ejército y distri to  

de Castilla la Vieja hemos creído ser conveniente establecer des
de I .°  de Agosto próximo la publicación del Boletín mili ta r 
con alguna mas extensión que se ha hecho hasta el d ia ,  á fin 
de generalizar todas las noticias y acontecimientos que ocurran  
y  sean dignos de hacerse saber al público eu las presentes c ir
cunstancias.

Para esto contamos con los auspicios y  consentimiento del 
Excmo. Sr. capitán general del d is tr i to ;  con el correspondiente 
permiso de la au torid ad  superior política de la provincia ;  con 
el asenso del Exorno. Sr. director general del cu e rp o ,  á que te
nemos la honra de pertenecer, por los repetidos encargos que 
ha tenido la bondad de hacernos para consiguar en memorias 
históricas y descriptivas los hechos de armas y noticias que se 
ad q u ie ra n ;  y f inalmente, con los conocimientos é i lustración \ 
de algunos compañeros de armas que se han  ofrecido á a u x i 
l ia rnos ,  y  con los de cuantos gusten d ir ig irse  á nosotros con el 
mismo objeto.

Por bases de esta redacción hemos acordado consignar los 
artículos siguientes:

1.° T rasladar  las leyes, decretos y circulares que por el m i
nisterio de la G uerra  expida el Gobierno: las de la dirección 
del cuerpo de estado m ayor  genera l ,  y las de las demas direc
ciones é inspecciones generales de las armas del ejército.
/')$*í° k ° s bandos, circulares y demas providencias generales 
que  se expidan por esta cap itan ía  general.

3.° Los partes oficiales de las acciones militares que se p u 
bliquen por el Gobierno.

4*° Los partes oficiales que se reciban de este d is t r i to ,  y 
los que se publiquen por los comandantes generales ó p a r t icu 
lares de otras provincias.

5.° Las  acciones y demas hechos de armas que se ejecuten 
por las t ropas ,  Milicia nacional ó paisanos en general,  que se 
sepan de una manera p o s i t iva ,  aunque no medien partes ofi
ciales.

6.° Las noticias que de la misma clase que las anteriores 
se tengan  ó puedan adquirirse de los Estados de A m é r ic a ,  y 
del extrangero en general.

7 .°  Las alocuciones, discursos y  proyectos militares que se 
formen en la redacción, ó se reciban del G obierno, generales 
en gefe ,  comandantes de columnas ó personas particulares ,  con 
la expresa condición de no contener personalidades, ni inc i tar  
á polémicas agenas del buen sentido y de la ilustración debida 
con que se pretende d i r ig i r  esta empresa.

8.° Las sentencias y fallos de los tr ibunales y  juzgados m i 
l i ta res ,  y cuanto  corresponda á este ramo que pueda da r  idea 
del estado en que se encuentra la adm inistración de justicia m i
l i tar  de este d is t r i to ,  ó de causas célebres de fuera do éí.

9.° Los auuncio5;de con tra tas ,  remates y ventas de efectos 
militares que se d ir i jan  para  pub l ica r ,  y  d e -q u e r ía - e s tá  c i r 
cunstancia tenga noticia este estado mayor.

10. b inalmeote., se redactarán en Jos I mas de los números * 
en que sea posible , sucesos históricos miljtáres dé cualesquiera 
época a n t i g u a , moderna ó de lá presente, que sean dignos de ¡ 
repetirle para im ita r  ejemplos y  rasgos de va lo r ,  constancia y  j 
sufrim iento en los trabajos de la guerra ;-precaución ,' p iW is io P , : 
política y acierto en las operaciones militares. •

Como para la impresión de este Boletín se necesitan f o n -  • 
dos que no puede tener este.estadó m áyór sin g rav a r  JíMhacien- ? 
da m i l i t a r , se b e  acordado abriri la suscripción al mismo por 
el coste de 8 rs. mensuales par.aófluera de esta capitai,-¡ francos 
de porte ,  y  6  dentro  de e l l a , llévado á: U cásá de Señores i 
sascriptores. •</ >. ni,. . I - í i t 'o  , j

El Boletín-militar saldrá dos veces én lá semana-^ >y siiUnarr ! 
ca sera de á pliego, en papel com ún como el de éste-jirospecto. 1

Gomo cón arreglo al art. 8.° de la ley de publicación d é  pe-  j 
ciódicos; el Bolétiniqué se.dará á luz no se halla com prendido I 

Len el depósito señalado á los políticos, siempre que se éeciba én j 
el intermedio de un número á otro cualqu ie ra  no tic ia  iiírpor- jj 
tan t e ,  se: publicará por B o le t in rex traó rd inar io ,  eU cúa l l  será í 
gratis  parad los señores suscriptores. • ’ .  ̂v ^  ; : j

• La idea Me reun ir  en un. sola papel todas las noticias de las : 
ocurrencias militares;de la guerra  actual en todas Jais p ro v ín -  ' 
cias,  presenta la ventaja de que qü ieh  lo lea es^é al éorriente 
de cuál sea la situación política m ili ta r  de la nación. Ademas ’: 
de: qué una parte .de lo que se ofrece eh es te 'prospecto  puede > 
co n tr ibu ir  á proporcionar ideas, y  conocimientos e n ’ la com pli-  \ 
cada ciencia de la guerra  , tan to  á los que le redactamos como?

á los que nos favorezcan con su lectura. Si afortunadamente 
obtenernos aprobación y suscritores, nos será satisfactorio tra
bajar con la seguridad de merecer el aprecio de nuestros con
c iudadanos ,  y nos esforzaremos á mejorar en todos sentidos un 
papel que podrá servir en parte para redactar la historia de 
esta lucha f ra t r ic id a ;  pero si la suerte no nos es próspera, a | 
m ism o, tiempo que suspenderemos nuestros trabajos con senti
miento nos quedará el consuelo de haber in tentado este proyec
to , con el fin de conseguir el poner en circulación las noticias 
de los acontecimientos de la presente época.

El que firmará este periódico como editor responsable,  será 
el gefe de estado mayor.

Se admiten suscripciones, en Valladolid  en la librería de 
Rodríguez: A v i la ,  A g u ad o :  B úrgos ,  V i l la n u ev a :  L e ó n ,  M i-  
ñ o n :  L ogroño ,  A r ia s :  O v ied o ,  L ongoria  : Palencia , Media- 
villa : Salamanca , B lanco: S a n tan d e r , Riesgo : S egov ia , Lope*. 
S or ia ,  Perez R io ja :  Z a m o ra , Vallecillo: Badajoz , Carrillo : Bar
celona, P ife rre r :  C ád iz ,  Horta l  y com pañía: P am p lo n a ,  Lon- 
gás: S an tiago ,  Rey Rom ero :  V a lenc ia ,  J im e n o :  Zaragoza 
Polo: Sevilla,  C aro :  Coruña , P e rez : V i t o r i a , F lo res ,  y ea 
M adr id  en el Estado m ayor  general.

D I O R A M A .
Establecimiento de un  género en teram ente nuevo en Espa

na situado á la en trada de la calle de la A lam eda ,  junto  a Ja 
fábrica platería de M artínez , en el que se ve por ahora :

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima iglesia.
El panteón de los Reyes Católicos.
La iglesia de Atocha con su irnágen y  banderas.
Un paisaje de Suiza por 1a capilla de G u illerm o Tell.
Está abierto to jos  los dias desde las seis de la m añana hasta las seis y media de la tarde.
L a  en trada  á 8  reales y  4 los niños.

TEATROS,
P R IN C IP E .  A  las ocho de la noche. S ed ará  principio con 

la celebrada sinfonía del maestro A u b e r ,  en la ópera La Muta di Portici, á completa orquesta.
A  continuación se volverá á poner en escena la m uy  diver

tida comedia en dos ac to s , or ig inal del célebre Scribe y  traduc
ción de D .  V en tu ra  de la Vega , t i tu lada

L A S  C A P A S ,
en la cual desempeñará el principal papel el p r im er  actor de 
carácter jocoso D. A n ton io  de Guzmati.

V ista  la ex traordinaria  aceptación que ha obtenido en su 
segunda representación el espectáculo pantomímico , deducido 
de una leyenda del siglo x n  * y  div id ido en siete pequeños cua
dros , t i tu lado  ;

L A  E S P A D A  D E L  M A G O ,
se volverá á ejecutar en la noche de hoy .

Una concurrencia n u m erosa ,  pues no obstante el rigor de 
la estación pasaba de 600  personas , señaló su complacencia, de 
un modo inequívoco, con m uy  repetidos aplausos sin oposición. 
L a  gran sinfonía n u eva ,  de estilo o r i e n ta l , expresáifaenteescrita 
por el maestro D .  Ramón Carnicer para servir de introducción 
á este espec tácu lo ,  fue oida y  ap laud ida  igua lm en te  con el 
m ayor entusiasmo. Será servido con el mismo g rande aparato 
con que se ha presentado la primera v e z , sin o m it i r  ni en los 
acompañamientos , ni en la ilum inación in te rio r  , ni en la du
plicación de la orquesta , ni en .la  pa rt icu lar  y  extraordinaria 
disposición de las decoraciones , nada de lo que ex ige  el progra
ma publicado. Los artistas del ramo de baile, agregados á la 
compañía de declamación , p rocura rán  coresponder por sir parte 
en el desempeñó^ de esta tercera representación á jos aplausos 
con que han sido tan  bondadosamente favorecidos, acreditando 
con su esmerado celo cuánto  agradecen la deferencia ilustrada 
y complaciente dé un  público benigno.

Títulos de l.os cuadros: 1.° El cam pam ento  de los cruza
d o s . ^ . 0 La g ru ta  de los magos.=5.° Él t r iu n fo  'dé* Soldán.:: 
4.0 E nr ique  y M arg ar i ta .  =  5.° M a r t in  G u | l . ;=  JE la sa l to .*
7.° El t r iu n fo  de la cruz. ,

Todos los cuadros están dispuesto? con raúsiéa Je los maê  
tros mas célebres; entre ellos G lu ck , M eh u j, Qretcy. Mozarl, 
H a y d n , Hérold , Rossini j 1, „ . ¿ f »
t Én cada uno de aquellos se ejecutergjun paijo bailable 

y o , análogo á la parte,de acción,r^pgctiy**;tepie#doJijgár ea 
el qpinto Un Paso.á dos nueyp y ;ob(iggdo>:de< arpa,
que desempeñarán la S^a. D i e i i y ;¡e l C a s a s t  .'.VíkE L  < f 

_  Seria injusto atribuir grfesfe,e$pgctóé!iI9:
,itei? ri^  é q s del género 4 g u e
qna combinación f i lo só f ica^ ^se  y. f p n ^ ^ f t o t o  ¿feblosq placed*
inteleytuaies. rS^cr;\fjcause, á ,|a:, a j j g j b í e <•$ ¡qiaterjal^.impresión
de los sentidos las ‘ exigencia?i encointraúdo ep
la pompa escénica y jn u c h a ^ avec^s0g n <̂ i i t i 4 ^  extrayagaocias 
en tre tenim iento ,q iyertido .  .. . * v* 1 -ti*-

Esto es J o  único á que se p u e j e c r g g r  lícito aspirar  coA 1¿ 
Espada del M a g o A :g íó sa . dramática^: .d$. u p a  /.conseja*
dispuesta con, las cony;^iigp}tes njo^ificaci'Qnysipara jpresentflC 
e)  ;no acción in tgre^ntg; y  regu la r . ,Txiiup¿ekápár»t#
de siete* dfcoracioiij^ , Jg  reupiop, y r e l ; m o v im ien to r ie  150 p 
sopa?, la ilusión Je  los traje^ armas tiémpQS f f
Jos encantos de u n a  m ú ú ca  deljpiosa.  ̂ : ; í , ^ f ¿-jMííóáisJ

I Éalta; o^feryar. que..^ste gspegtácuío np es u n  bsule^ Fuw á 
P ^ ú n c i o n  deupminai lo a s i , alenclidQ el qorlo riúJ 

merp de parte^ de esta cl^sei ^gregadas á la compañía de.decían 
m^c|Qp.?{y  oecesidadjqugíh^ Rábido de, prespindir de  casi toa
das ellas para el juego pantomímico , porqué .de J o : contrario 
lps^pasps, bailables; np: ^e ppdjdc} fejgcutar^ í̂


